
 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL PRUEBAS SELECTIVAS 
AL CUERPO SUPERIOR DE VIGILANCIA ADUANERA 

Resolución 18 de mayo de 2022 (BOE 24 de mayo) 

 

 

Resolución de 7 de noviembre de 2022 del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
para el ingreso en el Cuerpo Superior de Vigilancia Aduanera, turno libre, convocadas 
mediante Resolución de 18 de mayo de 2022 de la Presidencia de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria («Boletín Oficial del Estado» de 24 de mayo), por la que se 
convoca para la realización del tercer ejercicio. 
 
De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria y en cumplimiento de las 
mismas, el Tribunal calificador, en sesión celebrada el día 27 de octubre de 2022, ha adoptado 
los siguientes acuerdos: 
 
Primero.- Aprobar y publicar la relación de aspirantes del turno libre que han superado el 
segundo ejercicio de la fase de oposición con la calificación de APTO y APTO CONSOLIDADO 
y que figuran en el ANEXO I, con indicación del documento nacional de identidad cifrado, 
apellidos, nombre y especialidad.  
 
Segundo.- Convocar a los aspirantes del turno libre que han superado el segundo ejercicio y 
que figuran en el ANEXO I de la presente Resolución, así como los opositores que obtuvieron 
una calificación de Apto consolidado en los dos primeros ejercicios o únicamente en el segundo 
(éstos últimos habiendo superado el primer ejercicio de esta convocatoria) y que no superaron 
la fase de oposición en la convocatoria inmediatamente anterior con temario y calificación 
análogos que figuran en el ANEXO II, a la realización del tercer ejercicio de la oposición, en el 
lugar y hora que se indican en el ANEXO III de esta Resolución.  
 
Los opositores deberán ir provistos de su Documento Nacional de Identidad o pasaporte y de 
bolígrafo negro o azul. 

 
Tercero.- Publicar la fecha, lugar y hora de celebración del tercer ejercicio de la oposición en el 
ANEXO III. 
 
Cuarto.- La presente Resolución se publicará, según lo establecido en el artículo 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y la Resolución de 18 de mayo de 2022 señalada, en la dirección de Internet 
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/trabajar-agencia-tributaria.html, así como en el 
Punto de Acceso General https://administracion.gob.es/pag_Home/index.html 
 
Quinto.- Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Presidente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en el plazo de un mes desde su 
publicación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 

 
Madrid, a la fecha de la firma electrónica 

 
 

La Presidenta. Mª Concepción Arceredillo Brenlla 
 
 
 
 
 
 

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por M CONCEPCION ARCEREDILLO BRENLLA, 7 de noviembre de 2022.
Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación JH9PRQ8DKGAX43VG en https://sede.agenciatributaria.gob.es
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Anexo I 

 
Relación de aspirantes turno libre que han superado el segundo ejercicio con la  

 
calificación de APTO y APTO CONSOLIDADO 

 
 
 

NIF Apellido 1 Apellido 2 Nombre Especialidad Idioma Calificación  

***4866** CASTAÑÓN RINCÓN JESÚS INVESTIGACIÓN INGLÉS APTO 

***1750** LEBRERO BAÑUELOS GORKA INVESTIGACIÓN INGLÉS APTO 

***8197** LÓPEZ GONZÁLEZ EDUARDO 
JOSÉ 

INVESTIGACIÓN INGLÉS APTO 

***0369** MICÓ MARÍN VICENTE INVESTIGACIÓN INGLÉS APTO 
***1314** MONTERO BLANCO MARTA INVESTIGACIÓN INGLÉS APTO 
***5866** MONTES NOBLEJAS DIEGO INVESTIGACIÓN INGLÉS APTO 
***2153** MUÑOZ OLIVA PEDRO INVESTIGACIÓN INGLÉS APTO 

CONSOLIDADO 
***8805** SÁEZ FERNÁNDEZ ERNESTINA INVESTIGACIÓN INGLÉS APTO 
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Anexo II 
 
 

Relación de opositores de turno libre que obtuvieron una calificación de APTO 
CONSOLIDADO en los dos primeros ejercicios o únicamente en el segundo (habiendo 
superado el primer ejercicio de esta convocatoria), y que no superaron la fase de 
oposición en la convocatoria inmediatamente anterior con temario y calificación 
análogos. 
 
 
 

 
 
 

 
  

Forma de 
acceso 

NIF Apellido 1 Apellido 2 Nombre Especialidad Idioma 

TL ***4503** ALCARAZ GIMENO JUAN 
ANTONIO 

INVESTIGACIÓN INGLÉS 

TL ***4175** CORTA PALAU IRENE INVESTIGACIÓN INGLÉS 

TL ***3361** DOMINGUEZ AGIS FERNANDO INVESTIGACIÓN INGLÉS 

TL ***7363** GONZALEZ INSUA FELIX INVESTIGACIÓN INGLÉS 

TL ***6644** QUIJANO ALONSO BLANCA INVESTIGACIÓN INGLÉS 

TL ***0789** RUA-FIGUEROA ROMERO OSWALDO 
JOSE 

INVESTIGACIÓN INGLÉS 

TL ***8240** SANTAMARIA GONZALEZ RICARDO INVESTIGACIÓN INGLÉS 

TL ***6224** VILLALAIN LOPEZ CARMEN INVESTIGACIÓN INGLÉS 
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Anexo III 
 

 
 

Lugar: Instituto de Estudios Fiscales. Avda. Cardenal Herrera Oria, 378.  
(28035 - Madrid). Entrada de opositores: Portón Norte.  

 
Día y hora: 18 de noviembre de 2022, a las 15:30 horas. 
 
Aulas: 1.4, 1.8 y 1.15 


